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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasó a Despacho del Señor Juez el presente proceso 

EJECUTIVO, pendiente decidir sobre solicitud de terminación por pago total de la 

obligación. Sírvase proveer. 

 

Pensilvania, 29 de septiembre de 2022. 

 

JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA, CALDAS 

Pensilvania, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 

  Auto Interlocutorio 

  PROCESO:  EJECUTIVO  

  DEMANDANTE: JUAN CARLOS GARCIA 

  DEMANDADO: WILLIAM ARISTIZABAL GUTIERREZ 

  RADICADO:            175411-40-89-001-2022-00050-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede dentro del proceso EJECUTIVO, 

promovido por el señor JUAN CARLOS GARCIA, en contra del señor WILLIAM 

ARISTIZABAL GUTIERREZ, se procede a dar por terminado el presente por pago total 

de la obligación.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 461 del Código General del Proceso, expresa: 

 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de iniciada 

la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o 

de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 

obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso 

y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente.” (Subrayado fuera del texto original).  

 

Del estudio del expediente, se encuentra que se decretó la medida cautelar 

solicitada por la parte demandante consistente en el embargo y secuestro del 

vehículo automotor marca Chevrolet Aveo de placas MNZ167 de Manizales, por lo 

tanto, se dispone el levantamiento de dicha medida cautelar, 
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Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. 

 

En razón de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA, 

CALDAS,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación el presente proceso 

EJECUTIVO, de conformidad con el art. 461 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente asunto. 

 

TERCERO: ARCHIVAR lo actuado.  

 

                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                            

                                               
ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PENSILVANIA 

 

Por Estado No. 116 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

 

Manizales, 30 de septiembre de 2022 

 

JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

Secretario 


